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DECREToNT]MERo cr¿05 DE SEPIIEIVIBRE 20 DE 2ü25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
SENERAL DE GAsros DEL DEqARTAMENT9 oet eutNoio qARA LA vtcENctA

FtscAL 2023"

EL GOBERNADOR OEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su artículo 305, Decreto Nacional No. 111 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza 022

de agosto 31 de 2014 en sus artículos 89 y 92 y la Ordenanza 019 de 2022. /

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las

atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2' como una de ellas, la de "Diigir
y coordinar la acción administrativa del deparlamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desanollo integral de su tenitorio, de conformidad con la
Constitución y las leyes".

2. Que el Decreto Nacional No. 111 de '1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,
la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será ceftificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la
disponibilidad será ceñ¡f¡cada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
disponibilidad de las apropiaciones para efectuar /os fras/ados presupuestales será
ceftificada por el jefe de presupuesto del órgano respectivo (L. 38/89, añ.68: L.

17984, arl.35)".

3. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 20'14, en el artículo 89 hace alusión
a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, "Las modificaciones
al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad el
monto de sus apropiaciones de funcionamiento, seNicio a la deuda e inversión
aprobados por la Asamblea Depañamental, se harán mediante Decreto expedido por
el Gobemador (...) Eslos actos administrativos requieren para su validez el concepto
favorable de la Secretaría de Hacienda. Sl se frafa de gasfos de inversión se requiere

además del concepto favorable de la Secretaria de Planeación Depaftamental. Copia
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de esfos actos será enviada a la Secretaria de Hacienda del Depañamento con el fin
de que se efectúen /os aTusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

4. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 92 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El ceñificado cle

disponibilidad para efectuar traslados presupuestales en el presupuesto del sector
' central del Depañamento, será expedido poret Jefe de Presupuesto de la Secretaría

de Hacienda. En los Establecim¡entos Públ¡cos dicho ce¡tificado será expedido por el
jefe de Presupuesto o quien haga sus yeces".

6. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 954 de 2022, "Por medio det

, cual se liquida el Presupuesto General del Departamento del Quindío para la vigencia
fiscal 2023, se determinan /os rngresos y se clasif¡ca el gasto".

7. Que la Secretaria Administrativa, por medio del oficio S.A.60.98.00-05803 Jel 14 de
septiembre de 2023, solicita ante este despacho traslado presupuestal del
presupuesto de gastos de funcionamiento, d¡r¡gido a "Cubrir requeimiento de viáticos,
indemnización de vacaciones, de prestación de servicios personales y mantenimiento
preventivo y conectivo de equipos de cómputo". (Oficio que hace parte integral de
este Decreto).

8. Que, para rcalizar el traslado correspondiente a la Secretaría Administrativa, requiere
contracreditar recursos, por valor de DOSCIENTOS SEIS MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE
PESOS M/Cte. ($206.453.397,00), en los siguientes rubros presupuestales: ,

SECRETARIA ADMINISTRATIV,A

NOMBRE VALOR
Otros servic¡os de instalación n.c $ 56,453.397.00

0304 - 2.1.2.02.02.009.06.05.01.0 1 \20 Servic¡os de promoción de recreac¡ón. deportes y
eventos deporl¡vos

9. Que la finalidad del traslado presupuestal de la Secretaría Administrativa, requiere
acreditar recursos por valor de DosclENTos sEls MILLoNES cuATRoclENTos
CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA y STETE pESOS M/Cte.
($205.453.397,00), en los siguientes rubros presupuestales:

#
w

úutu*.
@a-aa

$ 150,000 000.00

RUBRO

0304 - 2.'.t.2.O2.O2.005.04.06.09.09 20

5. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 019 del 05 de
diciembre de 2022, "Por medio de la cual se expide el Presupuesto General del

' Depañamento del Quindio para la vigencia fiscal 2023, se dete¡minan /os rngresos y
se clasifica el gasto".
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SECRETARIA ADMINISTRATIVA

10' Que la Jefe de Presupuesto, certif¡có la existencia de la disponibilidad presupuestal
en los rubros a contracreditar eldía20 de septiembre del2o23, esto, en cumplimento
de lo dispuesto en el artículo 92 de la ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

11. Que la Secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el día 20 de
septiembre del 2023, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en /
cumplimiento de lo establecido por el artículo Bg inciso 2' de la ordenanza No. 022
del 31 de agosto del 2014.

12.Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del euindío

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRATIVA

0301 - 2.1.2.02.02.005.04.06.09.09 - 20

0304 - 2.1.2.02.02.009

0304 - 2.1 .2.02.02.009.06

.-*F
wq)"a,.i.¿¿fu*.

$lrb"."tó*

oé

RUBRO NOMBRE VALOR
0304 - 2.1 .'t.0.1.01 .00.1 .10 - 20 Viáticos de los funcionar¡os en comisión $ 30,000,000.00

$ 40,000,000.00
0304 - 2.1 .2.02.O2.008.02.0.1 .09.09 - 20 Otros servic¡os jurid¡cos n.c $ 32,800,000.00

0304 - 2.1.2.02.02.008.03.09.09.00 _ 20 Todos los demás servicios profes¡onales, técnicos y
empresariales n.c.p.

0304 - 2.',t.2.O2.O2.008.05.09.09.09 - 20 n.c. p $ 10,400,000.00

0304 - 2.1.2.02.O2.O08.07.01.03.00 - 20 Serv¡cios de mantenimiento y reparación de
computadores y equipo periférico $ 56,453,397.00

RUBRO NOMBRE VALOR
Gastos $ 206,453,397.00

$ 206,453,397.00
Adqu¡s¡ción de bienes y servic¡os § 205,453,397.00

$ 206,453,397.00
Adqu¡sic¡ón de servicios $ 206,453,397.00
Servic¡os de la construcc¡ón
Servicios de construcción

$ 56,453,397.00

$ 56,453,397.00

0304 - 2.1.2.02.02.005
0304 - 2.1.2.02.02.00 5.O4

0304 - 2.1 .2.02.02.005.04.06

4304 - 2

0304 - 2.1

0304 - 2.1.2

0304 - 2.',t.2.O2

0304 - 2.',t.2.02.02

$ 56,453,397.00
0304 - 2.1.2.02.02.005.04.06.09

Serv¡c¡os de instalaciones
,Otros serv¡c¡os de instalación
Otros serv¡cios de instalación n.c.p
Servicios para la comunidad, sociales y
personales

$ 56,453,397.00

s 56,453,397.00

$ 150,000,000.00

Servic¡os de esparc¡miento, culturales y
deport¡vos § 150,000,000.00

Serv¡c¡os deportivos y deportes recreativos $ 150,000,000.000304 - 2.1 .2.02.02.009.06.05

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por la Ordenanza No. 019
del 05 de diciembre de 2022, la suma de DOSCIENTOS SEIS MTLLONES ,
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE
PESOS M/Cte. ($206.453.397,00), en los siguientes rubros presupuestales:

\

0304 - 2.1 .'1.01.03.001 .O2 - 20 lndemn¡zación vacac¡ones

$ 36,800,000.00

Otros serv¡cios de

Func¡onam¡ento

Adqu¡s¡c¡ones diferentes de activos
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VALO R

s 150,000,000.00

ARTíCULO SEGUNDo: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por la Ordenanza No. 019

del 05 de diciembre de 2022, la suma de DOSCIENTOS SEIS MILLONES

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE

PESOS M/Cte. ($206.453.397,00), en el siguiente rubro presupuestal:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRATIVA

VAL
$ 206,453,397.00

$ 206,453.397 .oo-l
0304 - 2.'1.1 $ 206,453.397.00

304 - 2.I.1.01.03.00l

0304 - 2.1.2.O2.O2

0304 - 2.1.2.02.02.008

I o3o4 - 2.1.2.02.02.008.02.01.09

o30 4 - 2.1.2.02.02.008.03

0304 - 2.1 .2.02.02.008.03.09

0304 - 2. f.2.02.02.008.05.09
0304 - 2.1.2.O2.O2.O08.05.09.09

0304 - 2.1.2.02.02.008.05.09.09.09 - 20 Otros servicios de apo n.c_p

$ 70,000,000.00

$ 30,000,000.00

$ 10,400 000.00

$ 56,453,397,00

$ 56,453,397.00

§ 56,453,397.00

Factores constitutivos de salario
$ 30,000.000.c0

$ 30,000.000.00

$ 40,000,000.00

$ 40,000,000.00

$ 40,000 000.00

$ 136,453,397.00

$ 136,453,397.00

$ 136,453,397.00

$ 136,453,397.00

$ 32,800,000.00

$ 32,800.000.00

$ 32,800,000.00

$ 32,800 000.00

$ 36,800.000.00

$ 35,800.000.00

$ 36,800.000.00

Todos ios demás serv¡cios profesionales, técnicos y
empresariales n.c.p. $ 36,800 000.00

Servic¡os de soporte $ 10,400 .000.00
Otros servicios auxiliares $'t0,400,000.00
Otros servicios de apoyo y de informac¡ón n.c.p $'r0,400,000.00

2.1.2.02.02.008.07.O1

Servic¡os de mantenim¡ento, reparación e
instalac¡ón (excepto servic¡os de construcción)
Se^.¡c¡os de mantenim¡ento y reparac¡ón de
productos metálicos elaborados, maqu¡naria y

ul o
Servic¡os de mantenimiento y reparación de
computadores y equ¡po periférico

Servicios de mantenim¡ento y reparación de
computadores y equipo periférico

NOMBRERUBRO

Servicios de promoc¡ón y organización de
recreación, deportes y eventos deportivos0304 - 2.',t .2.02.02.00 9.0 6.05.0'l

Servic¡os de promoc¡ón de recreación, deportes y
eventos deporlivos0304 - 2.1.2.O2.02.009.06.05.01.01 - 20

NOMBRERUBRO
0304 " 2 Gastos

Funcionamiento
Gastos de personal
Planta de personal permanente

0304 - 2.'t.1.01.01

0304 - 2.'t.1.01.01.001

Viát¡cos de los funcionarios en comis¡ón
Remunéraciones no constitut¡vas de factor salar¡al
Prestac¡ones soc¡ales
lndemnización por vacaciones
Adquisición de bienes y servicios0304 - 2.'t.2

0304 - 2.1.2.02 Adquisiciones d¡ferentes de activos
Adquisic¡ón de serv¡c¡os

0304 - 2.1.2.02.02.008.02
0304 - 2.1.2.O2.O2.008.02.01

Serv¡c¡os prestados a las empresas y servicios de

Serv¡cios jurídicos y contables

Otros servicios urídicos
Otros serv¡c¡os uridicos n.c.p

roducción

Serv¡cios jurídicos

Otros servicios profesionales, científicos y
técnicos
Otros servicios profesionales, científ¡cos y
técnicos

0304 - 2.1.2.02.02.008.03.09.09
Todos los demás servicios profesionales, técn¡cos
y empresariales n.c,p

0304 - 2.1.2.02.02.008.05

0304 - 2.1.2.O2.O2.O08.07.01.03

4304 - 2.1.2.O2.O2.O08.07.01 .03.00 - 20 s 56.453.397.00

&"á*"ú-

$ 150,000,000 00

"t
0304 - 2.1

0304 - 2.1.1.01

Factores salariales comunes
0304 - 2.L 1.01.01.001.'r 0 - 20

0304 - 2.1.1.01.03

0304 - 2.1.'t.01.03.001.02 - 20

0304 - 2.1.2.O2.O2.O08.02.01.09.09 - 20

0304 - 2.1.2.02.02.O08.03.09.09.00 - 20

0304 - 2.1.2.02.02.008.07
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ARTICULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Armenia Quindío, a los veinte (20) días del mes de septiembre de 2023

PUBLIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

OBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENAS
ADOR DEL DEPARTAMENTO DEL OUINDíO

Aprobó Eugenia Lond
Aprobór Johan Sebastián Cañón ro Administrativo
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Revisé Eleana And.ea Ca¡cedo Arias /
Revrsó Pao¡a uribe Londoño / Jefe de
Rr.v¡só Maria Camila Rodríguez Rend
E áboró. Erika Taliana Saliñas ¡¡uñ02 /

DI, ra F¡n¿nciera / Secretaria
uesto / Secretaria de Haci

nte Juridicc) / Cont
/ Secretaria de Haciend

nda

ria de Haciend"P
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